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Declaran a delfines y otros mamfferos 
marlnoscomoespec18Slegalmentep~ 
tegidas 

LBYN-28686 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República ha dado la 
Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo i-.• Declárue a las especies de mamíferos 
marinos conocidos como deltin oecuro o chancho marino 
(Lagenorhynchus obecurus), tonino o marsopa espinosa 
(Phocoena spinipinnis), bufeo(Tul'9iops truncatus), ydel
fin común (Delphinus delpbis y Delphinus capenais) y a 
loe manúferoe de aeuu continentales del6n roeado o 
bufeo colorado (lnia eeotftensisl y bufeo neJ:O (Sotalia 
tluviatilis), como eepeciea leplmente prote¡idaa. 

Artículo 2°.• Prulúbue la fl%tracci6n, procesamiento 
y comercialización de loe delfines, toninoe, chanchos ma
rinos, manopas, bufeila, y otros oetáceoll menores que 
con11tituyen recul'908 bidrobiol6gicoe de nuestro dominio 
mmtimo y agua• continentales. 

Artículo r .. Laa pel'llOllaa naturales o juridicae que 
infriajan lo dispuesto en los artícul1111 precedentes incurri
rán en el delito tipificado en el Articulo 308" del Código 
Penal vigente, sin menoecabo de sufrir lae sanciones 
administrativas ¡>revistas en el Decreto Ley W ~977 -
"Ley General de Pe.ca• y su ReBiamento. 

Artículo 4º •• Encárgue al lmtituto del Mar del Perú, 
realizar un programa efe inveati¡ración que comprenda a 
lu especies de mamíferos mann08 a que ee refiere el 
Artículo 1", y emit.ir los l'flBultados aobre el estado de las 
mismas; y al lnatituto de Inveati¡ación de la Amazonfa 
Peruana la investigación de loe mamíferos de aguas con-
tinentales. · · 

Artículo 1• .• Enc:úpae al Mini11terio de Pesquería la 
responsabilidad de velar por el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Ley, en coordinación con el Mini11-
terio de Defensa, el Ministerio del lnteriol' y las Munici
palidades Provinciales y Distritalea en sus ámbitos de 
competencia. 

Artículo r .. El Ministerio de Peequería adoptará las 
medidas complementarias para el cumplimiento de la 
preaente Ley, dictando la l'el{lamentaci6n corret1po~dien
te dentro de los 30 dfu siguientes a su promulgact6n. 

~ículo r .. Derógue o modüicaee las dispo&iciones 
legales que se opon¡an a la presente Ley. 

Comuníquese al seiior Presidente de la República para 
su promulgación. · 

En Lima, a los veintinueve días'del mes de marzo de 
mil novecientos noventa y seis. 

MARTHA CHAVEZ COSSIO DE OCAMPO 
Presidenta del Concr-o ~ la Rept1blica 

AÑO XIV • N" 5757 

VICTOR JOY WAY ROJAS 
Primer Vicepresidente del 
Con¡reso de la República 

Pq. 131166! 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
· DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 

Manífo se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de abril de mil novecientos noventa y seis. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
. Presidente Conatitucional de la República 

JAIME SOBERO TAIRA 
Ministro de Pesquería 

Prorrogan estado de emergencia en 
diversas provincias de los departamen
tos de Pasco,Junín, Huancavelica,Aya
cucho, Cusco, Huánuco, San Martín, 
Loreto y Apurímac 

DECRETO SUPREMO N9 013-K-DEICCFFAA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Visto el Oficio Nº 0930-CCFFAA-OOP/PLN de fecha 
29 de marzo de 1996 del Comando Col\Íunto de las Fuer
zas Armadas, mediante el cual solicita ee prorro¡ue el 
Estado de Emergencia porel plazo de sesenta (60) días en 
la_provincia de OXAPAMPA del departamento de PAS
CO; provinciae de SATIPO r CHANCHAMA YO del de· 
partamento de JUNIN; provincias de HU ANCA VELICA, 
CASTROVIRREYNA y HUAYTARA del departamento 
de HU ANCA VELICA; provinciude HUAMANGA. CAN. 
GALLO 1. LA MAR del departamento de AYACUCHO; y 
los distritos de QUIMBIRI y PICHARI de la provin· 
cia LA CONVENCIÓN del departamento del CUSCO, 
por ·cuanto aún 1ubai11ten algunas manifestaciones de 
perturbación del orden interno y ee necesario concluir el 
proceso de pacificación en esta r.ona del país. 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro del marco legal establecido por la Conat.i
tución Política del Peru, es necesario adoptar medidas 
tendentes a preeervar y J'elltablecer el Orden Interno; 

En uso de lae atribucionee que le confiere el Articulo 
137" de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Co~o de Ministr08 y con 
cargo a dar cuenta al Congreao de la República; 

DECRETA: 

Artículo l°.· Prorrogar el Estado de Em~cia por 
el piar.o de seeenta (60) dfaa a partir del 5 de abril de 1996, 
en la provincia de OXAPAMPA del departamento de 
PASCO; provincias de SATIPO y CHANCHAMAYO del 
departamento de JUNIN; provincias de HUANCA VELI
CA, CASTROVIRREYNA y HUAYTARA del departa
mento de HUANCAVELICA; provincias de HUAMAN
GA CANGALLO y LA MAR.del departamento de AYA
CUCHO; y los diatritoll de QUIMBIRI y PICHAR! de la 




